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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

^^b a g o z a , en la Administración del Bo
a 8ita on la imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
1 icndo su importe on libranza del Tesoro 6 

>etra do fácil cobro.
J'11 correspondoncia so remitirá franqueada 

egonte do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos do peseta por línea.1
Las reclamaciones do números se harán den

tro do los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s
^son^v disPosiciones generales del Gobier» 
da dny,i,Dllf’atorias para cada capital de provin- We^IW Public -............................-d®8de ci i*110/6 Pu1>lican oficialmente en ella, y l h t i 
do 1h  mL*11"0 “m8 después para los demás pueblos piar 

(Decreto de 28 de Noviem- pern lOÓl., mor(

Inmediatamente [que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem- 
, 1—■ en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-
moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. --------
^SilllMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
tx.) y su Augusta Real Familia con- 

lnilan sin novedad en su importante salud.
_ faceta 19 Septiembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
LEV DE LO CONTENC10SO-ADM1N1STRATIV0.

(Continuación).

TÍTULO III .
Procedimiento contencioso-administrativo.

CAPÍTULO PRIMERO.
e única instancia ante el Tribunal ele lo 

contencioso-administratiDo.
SECCIÓN PRIMERA.

Diligencias preliminares.
lúas*1" • ^as P^tes pueden recurrir por si mis- 
dicHC0'n^ei^r su rePr6sentación A un Procurador ju- 
efecto, ° Va^erse tan de Letrado con poder al

^•rL 33. Cuando las partes se valgan de Procu

rador, aceptado que sea el poder, tendrá las obliga
ciones y derechos que se establecen por la ley de 
Enjuiciamiento civil en cuanto no estén modificados 
por esta ley ó por los reglamentos que se dicten.

Los Procuradores que actuén ante el Tribunal de 
lo contencioso-administrativo aplicarán el Arancel 
vigente para los negocios en que intervienen ante el 
Tribunal Supremo del fuero ordinario.

En los Tribunales provinciales aplicarán los vi
gentes para los negocios civiles seguidos ante las 
Audiencias territoriales.

Para el cobro de los honorarios de los Abogados 
y de los derechos y suplementos de los Procurado
res se concederá la vía de apremio, á tenor de lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 34. El procedimiento contencioso-adminis
trativo, cuando no se entable por la Administra
ción, se iniciará por medio de un escrito reducido á 
solicitar que se tenga por interpuesto el recurso y 
que se reclame el expediente gubernativo de las ofi
cinas en que se halle, y á manifestar el domicilio 
del actor ó de su representante, para oir las notifi
caciones.

Art. 35. A este escrito deberá acompañarse ne
cesariamente:

1 ." El poder que acredite la personalidad del 
compareciente, si no fuese éste el mismo interesado.

2 .a El documento ó documentos que acrediten el 
carácter con que el actor se presenta enjuicio, en el 
caso de tener representación legal de alguna perso
na ó Corporación, ó cuando el derecho que reclame 
provenga de habérsele otro transmitido por heren
cia ó por cualquier otro título.

3 .° El traslado de la resolución reclamada res
pecto de la cual se hubiere hecho la notificación, ó 
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su copia, ó cuando menos iudicación precisa del ex
pediente en que hubiere recaído, ó del periódico ofi
cial en que se hubiere publicado.

4 0 Los documentos que acrediten el cumpli
miento de las formalidades que para entablar de
mandas exijan á los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales sus leyes respectivas.
1 No se dará curso al escrito que carezca de alguna 
de las anteriores formalidades, y su presentación no 
interrumpirá el lapso del término señalado para uti
lizar la vía contenciosa. . , . ,

Art 36 Presentado el escrito interponiendo el 
recurso, la Secretaría del Tribunal pondrá á conti
nuación de dicho escrito nota del día y hora de 
su presentación, y dará recibo en que se acrediten 
estas circunstancias. ,

El Tribunal, en el primer día hábil, acordara que 
se reclame el expediente administrativo dei Minis
terio de donde proceda la resolución que motive el 
recurso y que s^e publique en la Gaceta de Madrid 
v en el BoUHu o/icial de la provincia respectiva a 
anuncio de haberse interpuesto, para ^«ocimiento 
délos que tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él á la Adimmstración.
1 Art 37. El Tribunal tendrá como parte a los 
que se hallen en este caso y comparezcan debida
mente, en cualquier estado del recurso, cuya tia- 
mitación no podrá por esto retroceder ó interrum-

P1 Art. 38. La remisión del expediente á que se 
refiere el art. 36 tendrá lugar dentro de 30 días, 
contados desde la entrega en la respectiva depen
dencia de la comunicación dei Inbnnal en la c a 
se reclame. , ,

Por la dependencia en que se presente la comu
nicación aludida se dará en el acto recibo expre
sando la fecha en que se hubiere presentado aqué
lla. El recibo se unirá á los autos. .

Trascurrido el plazo señalado en el párrafo pri
mero sin que el Ministerio de donde se reclame ha
ya remitido el expediente, el Tribunal, de oficio, 1 - 
íigirá recordatorio, poniéndolo en conocirmen o del 
Conejo de Ministro! por conducto de su Presitote

Pasados 15 días sin que se hubiere lecibido el 
expediente reclamado, el Tribunal, también de on- 
cio, remitirá testimonio al Congreso de los Diputa
dos para los efectos á que hubiere lugar. .

Sobre la indemnización de daños y peijuicios a 
que diere lugar la demora en la remisión del. expe
diente acordará el Tribunal lo que estime opounno.

SECCIÓN SEGUNDA.

Del beneficio de pobreza.
Art. 39. Tendrán derecho al beneficio de liti

gar como pobres los que se encuentren en los casos 
determinados al efecto por la ley de Enjuiciamiento 
civil, y aquellos á quienes las leyes reconozcan ex
presamente este derecho. .
1 El incidente de pobreza se sustanciará y resolve
rá por el Juzgado en quien delegue el fribunal de 
lo ¿oiitencioso-administrativo, en la forma y con los 
recursos que establece la citada ley.

' Cuando se otorgue la declaración de pobreza, lue
go que el auto sea firme, y si el declarado pobre no 
designa Letrado que le represente, dirigirá el I ri- 
bunal comunicación al Decano del Colegio de Abu-

gados de Madrid para que nombre de
representará al defendido por pobre sin - 

P°EnÍos incidentes de pobreza tendrá 
tervención el Fiscal, quien delegara al ínter-
funcionario del ministerio público para 1 
venga en la práctica de las pruebas. le

La solicitud de pobreza no producirá^el e eao 
suspender la sustanciación del pleito, • * „
el Tribunal de lo contencioso-administrativo iu 
dase, de conformidad con el Fiscal. .

La denegación de dicho beneficio nnp ‘ uga- 
dena de costas y el reintegro del papel c - 
do en las actuaciones por el solicitante. nec|ará

Hasta que este reintegro tenga electo, i e 
en suspenso el procedimiento, salvo el 1
la Administración sea demandante ó recurre -

SECCIÓN TERCERA,

De la demanda, presentación de documentos y del cmpla 
zamiento.

Art. 40. Remitido que sea el exPedlcnte5U^1ü 
nativo, se pondrá de manifiesto al actor pot e 
de 20 días, que podrá prorrogarse por otros ' ’ 
juicio del Tribunal, para que formalice la doman , 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. J- .

Si la demanda no se hubiere formalizado 
de los 30 días, se entenderá caducado el recu . , 
declarándose así de oficio. del

Art. 41. Cuando la Administración gene! a 
Estado sea quien reclame en vía contenciosa, e. • 
cal presentará desde luego la demanda, acompe 
do á ella, además de su copia, el expediente gui ti 
nativo en que hubiese recaído la resolución imp p 
nada. El curso ulterior de la demanda sera el m 
mo que para las demás se establece en los ai * 
siguientes. , . n

Art. 42. En las demandas se consignaian 
la debida separación, entre los puntos de lici. m 
los fundamentos de derecho, las alegaciones re _ 
vas á la competencia del Tribunal; á las com n 
nes de la resolución reclamada, que para P0oder l" 
pugnarla en vía contencioso exige el tit. 1. 
ta ley; á la personalidad del demandante; al t1 
no en que el resurso se interponga, y al fondo < 
asunto, formulando con claridad la pretensión 1 
se deduzca. _ . .

Art. 43. A la demanda se acompañarán los ao 
aumentos que el autor juzgue convenientes >1 la de
fensa de su derecho, designando en otro caso el a 
chivo, oficina ó protocolo en que se eticuenlren:

En este último caso se mandará, librar desde 1 
go, á costa del demandante, certificación de ¡o q 
resultase de dichos documentos.

Con la demanda se acompañará la copia o copi 
que sean necesarias.

Art. 44. Después de la demanda y de la conree 
tación, no se admitirán al actor, ni al deman a » 
ni á los coadyuvantes de la Administración si ios 
hubiere, otros documentos que los que se hallen 
alguno de los casos siguientes:

1 .° Que sean de fecha posterior a dichos esci lio. • 
‘2.° Los anteriores respecto de los cuales jure 

parte que los presente no haber tenido antes cono 
cimiento de su existencia. . .

3 .° Los que no haya sido posible adquirir co^
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Art. 50. Celebrada la vista con audiencia de las 
partes que á ella concurrieren, se pronunciara den 
tro del término de 3 ° día auto resolviendo si proce 
dea ó no las excepciones dilatorias. Si se estimasen 
se declarará sin curso la demanda, ordenándose a 
devolución del expediente administrativo á la oh- 
cina de donde procediere. Si se desestimasen, se dis
pondrá que el demandado y sus coadyuvantes, si 
los hubiere, contesten la demanda dentro del ter
mino de 15 días, prorrogable por otros 5.

Son aplicables á estos autos las disposiciones ue 
los artículos 61 y 62, referentes á las sentencias.

SECCIÓN QUINTA.

Contestación á la demanda.
Art. 51. La contestación á la demanda se re

dactará consignando con separación los puntos de 
hecho y fundamentos de derecho relativos al tondo 
del asunto, y formulando con claridad la pretensión 
que se deduzca.

Art. 52. El demandado deberá presentar con la 
contestación los documentos que fueren pertinentes 
á su derecho, siéndole aplicables las disposiciones 
del art. 44. ,

SECCIÓN SEXTA.

De la prueba.
Art. 53. Solamente se podrá pedir el recibimien

to del pleito á prueba por medio de otrosíes en los es
critos de demanda y de contestación á la demanda.

Art. 54. Cuando as partes hayan hecho uso de 
este derecho, pasarán las actuaciones á un Ministro 
ponente, que lo será para todo el curso ulterior del 
pleito y que se designará por turno. El Tribunal, oyen
do su propuesta, resolverá dentro del término de 15 
días, contados desde el en que se presente el escri
to de contestación á la demanda, si se recibe el plei
to á prueba. Caso afirmativo, se prevendrá á las 
partes que en el término de 10 días improrrogables 
progonga cada una toda la que le interese, y se fi- 
iará el término dentro del cual haya de practicar
se, sin exceder del señalo en la ley de Enjuiciamien
to civil en el segundo período de prueba.

Art. 55. El Tribunal podrá delegar en uno de 
sus Ministros ó en un Juez de primera instancia del 
lugar correspondiente las diligencias probatorias 
que se hubieren de verificar.

El Fiscal podrá á su vez delegar en el funciona
rio público que tenga por conveniente la facultad 
do intervenir en la práctica de las pruebas. , 

Art. 56. Los medios de prueba de que se podrá 
hacer uso en este juicio serán los inismos que esta
blece la ley de Enjuiciamiento civil, y cualquiera 
otro que el Tribunal estime conducente. ,

El Tribunal podrá hacer las preguntas que esti
me convenientes á los testigos presentados por las 
•partes. Las preguntas habrán de ser precisamente 
por escrito cuando no las haga directamente al tes
tigo el Tribunal ó el Ministro ante quien declare.

^Nose pedirán posiciones al representante de la Ad
ministración en el juicio. En su lugar, la parte contra
ria propondrá por escrito las preguntas que quiera 
hacer, las cuales serán contestadas, por vía de in
forme, por las Autoridades ó funcionarios de la Ad
ministración á quienes conciernan los hechos.

(Se concluirá./

anterioridad por causas que no sean imputables á le 
parte interesada, siempre que se haya hecho opor
tunamente la designación expresada en el párrafo 
segundo del artículo anterior. (

. No se admitirá documento alguno después de la 
citación para sentencia.

El Tribunal repelerá de oficio los que se presen
ten, mandando devolverlos á la parte sin ulterior 
recurso. ,

Art. 45. Presentada la demanda, se emplazará, 
con entrega de la copia, al particular demandado ó 
!‘l Fiscal y después á los coadyuvantes, á fin de que 
la contesten sucesivamente en el término, para cada 
uno, de 20 días, prorrogable por otros 10 más, que
dando para ello de manifiesto en la Secretaria del 
tribunal el expediente administrativo.

SECCIÓN CUARTA.
Excepciones dilatorias.

Art. 46. El demandado y sus coadyuvantes po
drán proponer dentro de los diez días siguientes al 
emplazamiento como excepciones dilatorias las si
guientes:

L° Incompetencia de jurisdición.
2 .a Falta de personalidad en el actor ó en su 

representante y en el demandado.
3 a Defecto legal en el modo de proponer la de

manda. ,
Se entenderá incompetente el Tribunal cuando 

Por la indola de la resolución reclamada no se 
comprenda, á tenor del tít. I de esta ley, dentro de 
la naturaleza y condiciones del recurso contencioso- 
administrativo, ó cuando éste se hubiere interpuesto 
hiera de los plazos determinados por el art. /.

Se entenderá que existe defecto legal en el modo 
de proponer la demanda cuando se hubiere formu
lado sin los requisitos establecidos en la ley. , 

Art. 47. Cuando el demandado fuese un parti
cular que al formalizarse la demanda no hubiere 
comparecido, se le emplazará para que lo verifique 
dentro del término de 9 días, y 1 más por cada 3U 
kilómetros que medien desde su domicilio al lugar 
de residencia del Tribunal; y desde que se persone, 
comenzará á contarse el término establecido en el 
artículo anterior, para proponer por su parte excep
ciones dilatorias. .

Art. 48. La alegación de excepciones dilatorias 
en la forma v tiempo establecidos en los artículos 
anteriores producirá desde luego el efecto de sus
pender el curso del emplazamiento para contestar la 
demanda. , . ,

Las excepciones dilatorias que no se propusieren 
en tiempo y forma podrán utilizarse como perento
rias al contestar la demanda, y acerca de ellas se 
pronunciará fallo en la sentencia definitiva.

Art. 49. Presentado el escrito en que se pro
pongan las excepciones dilatorias, se comunicara 
copia de él á las partes, señalándose desde luego la 
vista de este incidente, si no se hubiese solicitado el 
recibimiento á prueba. Si se hubiese solicitado, el 
Tribunal dictará auto resolviendo las que hayan de 

• practicarse, y verificado esto en la forma que se de
termina para las pruebas relativas al fondo, se pon
drán de manifiesto las actuaciones á las partes por 
término de 3 días, y se señalará el en que haya de 
celebrarse la vista.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
No habiéndose presentado en esta Alcaldía el mo

zo Desiderio Lerín Pérez con objeto de ser revisada 
su talla, en cumplimiento á lo que dispone la vigen
te ley de Reemplazos, é ingnorándose en la actua
lidad su paradero, se cita, llama y emplaza por me
dio del presente para que lo verifique desde luego; 
pues de lo contrario quedará incurso en las respon
sabilidades que la misma señala.

Lécera 19 de Septiembre de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Vicente Aguilar Molinos.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
se halla vacante: su dotación consiste en 400 pese
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y lo que produzcan las 
igualas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 28 del presente mes, en que se 
proveerá.

Alfajarín 17 de Septiembre de 1888.—El Alcal
de, Rabil Urtiaga.

El segundo período de la recaudación de la con
tribución territorial é industrial para la cobranza de 
las mismas estará abierta en esta Sala Consistorial 
los días 26 y 27 del actual.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
hacendados forasteros.

Cuarte 17 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Melchor Laserna.

En los días 24, 25, 26 y 27 del corriente y horas 
de las siete á las doce de sus respectivas mañanas, 
se verificará en la Casa Consistorial de este pueblo 
la cobranza del primer trimestre de la contribución 
territorial é industrial correspondiente al año 1888 
á 89; y se anuncia así para que llegue á conoci
miento de los hacendados forasteros, á fin de que 
concurran á solventar sus cuotas para no incurrir 
en los apremios que determina la Instrucción.

El Frasno 19 de Septiembre de 1888.—El Al
calde, Santiago García.

La plaza de Guarda-sereno para el servicio noc
turno de esta villa, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba: su dotación consiste en 135 
pesetas anuales, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solici
tudes en debida forma á esta Alcaldía hasta el día 
30 del actual, en que se proveerá.

Nonaspe 17 de Septiembre de 1888.—El Alcal
de, Matías Latogeta.

El repartimiento de consumos, cereales y sal de 
esta villa del actual año económico, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, dentro de los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que contra el mismo se 
presentaren.

Pomer 18 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Victoriano Lezcauo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P i 1 a r.

D. Francisco Roncalés y Brased, Juez de in6trl,c7 
ción accidental del distrito del Pilar de la ciada1
de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal á JuttU 
Martínez Sano, se saca á la venta en pública subas
ta la finca siguiente: .

Una casa, sita en el pueblo de Alfocea y su calle 
del Castellar, núm. 6; linda por la derecha entran
do con dicha calle, por la izquierda con casa de Joa* 
quina Biel y por la espalda con la de Manuel He
rrero: tasada en 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
15 de Octubre próximo, á las diez de la mañana, y 
se advierte que no hay títulos de propiedad; quC 
esta subasta, por ser la segunda, se verificará con 
la rebaja de 25 por 100 de la tasación; que para to
mar parte en ella habrá de depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la retasa, 
y que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma.

Dado en Zaragoza á 18 de Septiembre de 1888. 
—Francisco Roncalés.—D. S. O., Nicanor Ora- 
nena.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas al procesado Anselmo Langoyo en causa 
sobre hurto, tengo acordada la venta en subasta 
pública con la rebaja del 25 por 100 de lo siguiente:

Media cueva habitación, situada en las afueras del 
pueblo de Bárboles, hoy barrio de las Cuevas, Da
mero 22, que linda por su derecha entrando con bo
dega de Nicolasa Trigo, por su izquierda con cue
va de Casimiro Solsona y por su espalda con eras 
de pantrillar: tasada en ochenta pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar en Ia 
Sala audiencia de este Juzgado y en el de La Al- 
muñía, he señalado el día 6 de Octubre próximo, 
las once de la mañana; advirtiendo que para toma1' 
parte en la subasta habrá de depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del impor
te de la tasación, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la misma, adju
dicándose á favor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1888.—’ 
Lisardo Sánchez Cabo.—P. S. M., Manuel Sauras-

JUZGADOS MUNICIPALES.

Novallas.
La Secretaría del Juzgado municipal de Novallas 

se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en los derechos de aran
cel, solicitudes hasta.el 30 del actual.

Novallas 17 de Septiembre de 1888.—Isidro Váz* 
quez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,

M.C.D. 2022


